
Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Serie/Folio: A 1000002506
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-11-15 T 19:40:22

6946B602-595B-484D-B92C-1959ECC16F81

00001000000706199269

00001000000507043377

2024/11/15 T 19:40:21

HOTEL ANDIROBA PALACE

HOTELESPALACE.COM.MX

Email:PALACESCLC@GMAIL.COM

Expedida en: CP 29250    Tel. 01 9676315231

BOULEVARD ANGEL ALBINO CORZO 1239  LAS PALMAS TUXTLA GUTIERREZ

RFC: HAP120221UU4

México

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO

Clave

ProdServ
No. Id. Cant.

Clv. 

unidad
Unidad Descripción P. Unitario IVA ISH Importe

Factura tipo: I

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

$202.586207$0.000000$202.586207RESTAURANTE 

Cheque No.:9270

ComidaQ390101501  1 $32.413793

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

bk1NwoTD0N20WFwv25QgATn+kLnP5OKXtEdJIZrtDsQCJRNQEVAY9a1Y/wrcZdev4w0cBCTSmZFGI/8Zg7YBlo6YA2jbc8a+y6Umth5O5pn8zixk+uMlCsHj/+J8g8Z0q9c

cLX9PkDRLrHZJCWipzBkzZPRy9qVFzZHpGSudGGuc6t78vBGA3j5NmiqochuHI2QnLKTgbOGWvw45DI3sivqmPGzaFuUIY8Voarfq2geL2bbPZ625V3meYngMQfNfO8t

OemhMQcs5q8Vz4cxt50RMi4wou+M7oTCQAcN8AGgJjHC8rIuAwkq4IKKKXM414wSqr9Rl6VYxWFt806W1MQ==

Y6gfgV4BA/GoS6grIHMXVeYwXE+sY6mAv1j7B/v4unSqGZtGQcshKKgXv0NpYBcp8lCzwnwc/kQmpXeiZVDx7pDs2fSMGFHR+D6+gdBrlyQLaKMSOQahL4DwM2IAQY

PdfuRueK/gE+Cvn0vvfp3u6pQctEj9G6xi/KBLXXktn8gbX1XHsDH1YafCcQZtiSbNAGpG4hBotANvtXdndZdJZxio5zoa+ODbT0GhL1HHyiusSC6OTQJX3U4px3XblVy/wW

||1.1|6946B602-595B-484D-B92C-1959ECC16F81|2024-11-15T19:40:21|SED1102088J7|bk1NwoTD0N20WFwv25QgATn+kLnP5OKXtEdJIZrtDsQCJRNQEVAY9a1Y/wr

cZdev4w0cBCTSmZFGI/8Zg7YBlo6YA2jbc8a+y6Umth5O5pn8zixk+uMlCsHj/+J8g8Z0q9ccLX9PkDRLrHZJCWipzBkzZPRy9qVFzZHpGSudGGuc6t78vBGA3j5Nmiqoch

uHI2QnLKTgbOGWvw45DI3sivqmPGzaFuUIY8Voarfq2geL2bbPZ625V3meYngMQfNfO8tOemhMQcs5q8Vz4cxt50RMi4wou+M7oTCQAcN8AGgJjHC8rIuAwkq4IKKKX

M414wSqr9Rl6VYxWFt806W1MQ==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

Punto venta: RESTAURANTE Folio:  9270 Mesa: M5 Fecha: 15/11/2024 Hora: 12:48:37

Tipo:UUID relacionado:

$235.00Cuenta de Pago:

$0.00

$235.00

$0.00

$0.00

$32.41

$202.59

$0.00Total Ret.:
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3

4

5

6
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 1000002505
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-11-15 T 17:16:50

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

4991CB8F-5E1C-48E5-A40C-20D77DE1323B

00001000000706199269

00001000000507043377

2024-11-15 T 17:16:53

HOTEL ANDIROBA PALACE

HOTELESPALACE.COM.MX

Email:PALACESCLC@GMAIL.COM

Expedida en: CP 29250    Tel. 01 9676315231

BOULEVARD ANGEL ALBINO CORZO 1239  LAS PALMAS TUXTLA GUTIERREZ

RFC: HAP120221UU4

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $185.593220$3.715085$185.59322090111501 $29.694915

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

OJUzUSNp529nOaYgKNoPLz+FnxI1mFZf5KHVlYk/qnWUj+J3W0n+JQyISYSWT4h4zSCQRwXg52DN1ernEwbQTwHfwihIHHK51tAe1HnmIjCuDh90NPQyS/9TKwbl356Upb8naN0LYzCiaxuwuHF

oUNwQRdNeosuZI4nJGu8UBRfY4ALNIwwQOeH3vBNCEMehjw4e4s82HxE56nLcS4LyPFwZfmhr13r/5UhjykVENRo966OFT/y3MgR5YeEzuiieINA7Gkjv846vmOYgM8uv/pj/GpOip9+fkKjD7qEjGN

JbxOFflKm+qmFY2h2ewEJYmLxAzqRxy61Q0wnplFjkTg==

Xjv4WdNaMmFZ0Ou/gIj1S5UvV0w7gc7vI+7iNFfJb1EVbXkG9OFWRfOqMs7YtzdLUijsM3WTNL+F1de6V/scRSKkFJcvdCWWcHOuP1ulOB/KWDI+zw+02GO5Uic7L7VHoxEfXND0soJQW9RJv9y

whMdRzB4UblKFsixHKp42gAI6eEq85uIQ1hYmxvYe6wmTfmEhA2VW/ID+T1SOrezs36ibwJHP2vMj1/ickmB8ljUYZWqUgLy4+T0DDBZVNx+HScGora34aiGfbQ4VZyGZIEptbL9jIKnzBGPnU3Z3D

m9Woym/G2ktERYZwhefQbqhy0yGIiZu38+QEG4aUnIpjQ==

||1.1|4991CB8F-5E1C-48E5-A40C-20D77DE1323B|2024-11-15T17:16:53|SED1102088J7|OJUzUSNp529nOaYgKNoPLz+FnxI1mFZf5KHVlYk/qnWUj+J3W0n+JQyISYSWT4h4zSCQRwXg52DN1

ernEwbQTwHfwihIHHK51tAe1HnmIjCuDh90NPQyS/9TKwbl356Upb8naN0LYzCiaxuwuHFoUNwQRdNeosuZI4nJGu8UBRfY4ALNIwwQOeH3vBNCEMehjw4e4s82HxE56nLcS4LyPFwZfmhr13r/5U

hjykVENRo966OFT/y3MgR5YeEzuiieINA7Gkjv846vmOYgM8uv/pj/GpOip9+fkKjD7qEjGNJbxOFflKm+qmFY2h2ewEJYmLxAzqRxy61Q0wnplFjkTg==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$219.00
Cuenta de Pago:

$29.69

$3.72

$0.00

$219.00

$0.00

$185.59

$0.00Ret. ISR:

1 2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ROBERTO CANTORAL HERNANDEZ
CAHR700420U61

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CALLE DIEGO DE MAZARIEGOS, 43 A, BARRIO LA MERCED, 29240, San Cristóbal de
las Casas, FRENTE A LA IGLESIA DE LA MERCED, San Cristóbal de las Casas,

Chiapas, México
Tel. 9676781538

SUCURSAL
DIEGO DE MAZARIEGOS, 43 - A, BARRIO DE LA MERCED, 29240, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS,

Chiapas, México
Tel. 019676781465

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
insurgentes sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 8159
FOLIO FISCAL (UUID)

B730AE57-54DC-4CE4-9761-5F3B728237F2
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000517681222
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-14T11:24:12
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-14T11:11:18
LUGAR DE EXPEDICIÓN

29240

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 375 Tasa - 0.160000 Importe - $ 60.00

$ 375.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 375.00

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 375.00
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 60.00

TOTAL $ 435.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ARWibWy1OiAt0oXYamrcMUGO+WwDJJ5okgRLDCFTIQKjUOHX+wNTDY9Y045gm1DyJkBqzKJ40+0HbuKybL/yuJYgYc5iawZX875CL/ysHLO8CGtzyloAjJZc8tySEoG
AhetV3n71DysSV03u2dFuuigEYqS0uHjLO86xlgVCpg3m6AXGJbsB+Pdt9+xCNpYVVrLXORQ77dmVRmSrVMZM6qwq2Kc1uVGnRPFfomDPITgsWl776z7oTvEZdeoK5
M9LnqmRis7emsoYr9Ism28wmeRssNlGxeM6mAfTFJ+BLdX7STxYGQb152N34s/9MeYFhcle58krP/Vf16aB34FclA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
YI5ogRx3apgl/h/65MlQPkKKUprIcrw+aixuwhvzg3DSFxYWmXviB4inWpSWgwpmjgSXmceqlsw8kALTmpfAJH9sdiTHoy+byJafcQlZc69ZI/U8RSU6TqzJ99ftNzjhOKU4B5
MlfjF/Blu8HrYYEDrEfQXRy1C25v8/6x4icukr9EIOds3r4Pyg1s47hECXk4N+b/RZFsz+rucb5yBkrh3Dk7KJkAsQ/hddj46JYcHgCzUV1TmmcZwwm8VtEGIGaNqWJjHsf620
S0aj8hsrb7fnBmtRL44rEGbeCkEDibJYNc+G4LDh+iB0DgBoWDkFqEGxt1IFlxgpB1llqHoOrg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|B730AE57-54DC-4CE4-9761-5F3B728237F2|2024-11-
14T11:24:12|STA0903206B9|ARWibWy1OiAt0oXYamrcMUGO+WwDJJ5okgRLDCFTIQKjUOHX+wNTDY9Y045gm1DyJkBqzKJ40+0HbuKybL/yuJYgYc5iawZX875CL/y
sHLO8CGtzyloAjJZc8tySEoGAhetV3n71DysSV03u2dFuuigEYqS0uHjLO86xlgVCpg3m6AXGJbsB+Pdt9+xCNpYVVrLXORQ77dmVRmSrVMZM6qwq2Kc1uVGnRPFfom
DPITgsWl776z7oTvEZdeoK5M9LnqmRis7emsoYr9Ism28wmeRssNlGxeM6mAfTFJ+BLdX7STxYGQb152N34s/9MeYFhcle58krP/Vf16aB34FclA==|0000100000050620
4896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 1000002501
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-11-14 T 21:06:01

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

4B4370A0-852E-4205-BD77-DD2800C35EA8

00001000000706199269

00001000000507043377

2024-11-14 T 21:06:07

HOTEL ANDIROBA PALACE

HOTELESPALACE.COM.MX

Email:PALACESCLC@GMAIL.COM

Expedida en: CP 29250    Tel. 01 9676315231

BOULEVARD ANGEL ALBINO CORZO 1239  LAS PALMAS TUXTLA GUTIERREZ

RFC: HAP120221UU4

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $744.915254$14.893559$744.91525490111501 $119.186441

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

avzV7sKhcof39csMMrIH/WU7zBU/C9AzpMpofkG6Nj2oZjK6jUaL/O5z2KXJeqXKi3uqcjcUebWyKw+AxEbc3wt0LI6ZRKKdXwRrmhXlJqhZcJfZahzh9yuuo24MRVSkX4Ag+RDY44srJUbrRNVMuwsz

86+g2Q8SztdCIIaPA8yISPvrdJvFM1qIkYzzGhem6526QEjj5v+NJPpdwhYhw8FNbk+mNJ0mL6dH3dv4xPocwxiEiFQwnex6t+o/74uf4d5ytJQSZKvtcF9OqH+ AGkwKdTev03qvCzaHa5eSrrn20rIMAAf

yl9FCBsRzVuQRlyCzz+wyozj6FpF06CEFvw==

UvbLFQ53eBHguE2u9ZdyugS5NFOpkTX5B/+mllmGP6sQWJiFGL9w2frPPMrlJjtF1WDryw2UnIK+0o2l03U47WoSN+W5VBHF3nFw8hMZ6jk9LvX65MhUoUfT9s5rEQEZhtFTbh6cgbNEdUtOi0ews

bONlBMxIisYiky26pllQ+43Przz3PeBRAygDTMDycucgNFfB6N1ThZpKebW9wFo4bUil6PLe6SC6/qyJdhcexkoC0ZowtJ3YQo5Ve6csJ9WYYyzUbD5g+f/2AuA8trmdySudjkpSGpdacVzbz9UUbjm8ry

DH+U4DtcnSr+GDJ8jdjqqU7vkbFX/hF26ql3RQg==

||1.1|4B4370A0-852E-4205-BD77-DD2800C35EA8|2024-11-14T21:06:07|SED1102088J7|avzV7sKhcof39csMMrIH/WU7zBU/C9AzpMpofkG6Nj2oZjK6jUaL/O5z2KXJeqXKi3uqcjcUebWyKw+AxEb

c3wt0LI6ZRKKdXwRrmhXlJqhZcJfZahzh9yuuo24MRVSkX4Ag+RDY44srJUbrRNVMuwsz86+g2Q8SztdCIIaPA8yISPvrdJvFM1qIkYzzGhem6526QEjj5v+NJPpdwhYhw8FNbk+mNJ0mL6dH3dv4xP

ocwxiEiFQwnex6t+o/74uf4d5ytJQSZKvtcF9OqH+AGkwKdTev03qvCzaHa5eSrrn20rIMAAfyl9FCBsRzVuQRlyCzz+wyozj6FpF06CEFvw==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$879.00
Cuenta de Pago:

$119.19

$14.89

$0.00

$879.00

$0.00

$744.92

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511203231 18/11/2024 10:19:16 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
18/11/2024 10:22:03 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|FFBF3801-9B87-429E-A15C-A53EB9ABD4F1|2024-11-
18T10:22:03|PPD101129EA3|d3RD6Tx/LUbkVMC4nJ5W4u3zSe85UOrPhzahEFReYiFIfXfhNkAxzj0B0zd+dEA2kJdh5YUD6GCUdiPhQ5pPy8MhURxYNyPqjsFeiF/+IjW
xOuUTv6bU3wLTD+EfI339d/g/428IsycSkG7yOzInW3uXyW0UkrEb4Nd2nGfjncDynDz5qar63ptRr5DK/JDIbAFmZIjc1Bjt/cWOZx27EFTlgz8qirhWghQO1k5D86I70fIsxDN
6glXksBEJ6aLQI3tRc/fK1dDXT7U4n3INnhqXPlnJu7ahaBhKsxL1oE+fmf81JvUprl27eAHGoPX1d5QVYge/bxHlie7sosufpA==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

d3RD6Tx/LUbkVMC4nJ5W4u3zSe85UOrPhzahEFReYiFIfXfhNkAxzj0B0zd+dEA2kJdh5YUD6GCUdiPhQ5pPy8MhURxYNyPqjsFeiF/+IjWxO
uUTv6bU3wLTD+EfI339d/g/428IsycSkG7yOzInW3uXyW0UkrEb4Nd2nGfjncDynDz5qar63ptRr5DK/JDIbAFmZIjc1Bjt/cWOZx27EFTlgz8qirh
WghQO1k5D86I70fIsxDN6glXksBEJ6aLQI3tRc/fK1dDXT7U4n3INnhqXPlnJu7ahaBhKsxL1oE+fmf81JvUprl27eAHGoPX1d5QVYge/bxHlie7s
osufpA==

SELLO DEL SAT

eAWS+54zD2avto5pCOFDdcCU9MDEYSxwz7Wwv6uv4JN3h58dUMSQSjEZSPHCOtuykEY0hKpQr2uPI0tYU7CusDQglErgz8erWr/AT4Ljv9i
Yp1l3GKnu9LSETPA5WVsUrzg659R6vghXZZiss1liyX7/GXUlMbygOvH+xR3HHSrs5sV8LLH8ARgdHUQDuXA4F84gSs+zJTjLGaTkTYK4Wn
P6a+nlKEJfzKxBwZiToLUqEGi4tyVk1qnnHmnVLrr9BF19OwHCxLaXb/ahk+RHR+Y11MRMhCrpV+fVW9HlVvCDnsTBXU9g4LsQO3YdfNEd
mjeSf22VITHUffTK1VpqvA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

29264

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01
CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 14 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024 $715.52 $0.00 $715.52

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $114.48OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A6611

FOLIO FISCAL:  FFBF3801-9B87-429E-A15C-A53EB9ABD4F1

EMISOR RECEPTOR

DARIO JAVIER LIBERTO
LIDA800215EI5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: OBSERVACIONES:

SON: OCHOCIENTOS TREINTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $715.52

$114.48IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $715.52

002 - IVA Tasa 16.00 % $114.48

TOTAL $830.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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